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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente reglamento surge de la necesidad de regular diversos aspectos 

sobre la protección y el trato digno de los animales que se encuentran de 

forma permanente o transitoria en el municipio de San Luis de la Paz, 

Guanajuato; así como armonizar la reglamentación municipal con la Ley para 

la Protección Animal del Estado de Guanajuato. 

La prevención y tratamiento de la violencia hacia los animales es un acto de 

humanidad. Los animales son criaturas que se encuentran, en relación al ser 

humano, en un nivel de inferioridad dentro de la escala evolutiva; esto nos 

hace responsables de su bienestar, ya que tener supremacía lleva consigo 

una obligación, una responsabilidad, que es la de cumplir como protector de 

las especies inferiores.  

Con esta reforma, se pretende regular el trato correcto y respetuoso de las 

personas hacia los animales, siendo esto una preocupación social, 

especialmente en las nuevas generaciones, puesto que desde hace más de 

una década los habitantes de este municipio, se han organizado en 

agrupaciones o asociaciones civiles, así como en las redes sociales, en 

busca de la protección de los animales. 

En este contexto, el Reglamento para la Protección, Bienestar y Control 

Animal del Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, tiene como objetivo 

establecer los principios generales que deberán observar las y los  

propietarios o poseedores de perros y gatos, además de establecer  las 

multas que podrá imponer la autoridad municipal en los casos de maltrato y 

crueldad animal. 

Con base a lo anteriormente expuesto, se abroga el Reglamento para el 

Control Animal del Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato y se expide 

el: Reglamento para la Protección, Bienestar y  Control Animal del Municipio 

de San Luis de la Paz, Guanajuato. 
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“EL CIUDADANO MAESTRO RUBÉN URÍAS RUÍZ, PRESIDENTE DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN LUIS DE LA 

PAZ, DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 

SABE: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE ME HONRO PRESIDIR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

LOS ARTÍCULOS 1, 18, 106 Y 117 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN V 

Y 76, INCISOS A) Y E), DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO     DE FECHA       DE         

DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO, TOMÓ Y APROBÓ EL 

SIGUIENTE:  

 

“REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN, BIENESTAR Y CONTROL 

ANIMAL DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO”. 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
OBJETO DEL REGLAMENTO 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público, interés social y 

observancia general en el municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, y 

tiene por objeto regular la protección animal en el ámbito municipal, 

reconociendo a los animales domésticos como seres sintientes y 

estableciendo las bases para garantizar su bienestar, trato digno y la 

participación social en esta materia.  
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PRINCIPIOS RECTORES 

Artículo 2.- Para la aplicación del presente reglamento se atenderán a los 

siguientes principios:  

I. Cultura de protección animal:  Es la necesidad de educación y 

concienciación sobre la tenencia responsable y el bienestar animal 

para mejorar la calidad de vida de los animales;  

II.  No crueldad contra los animales: Se rechaza categóricamente 

cualquier abuso o acto de crueldad con los animales  y se les 

procurarán las mejores condiciones de vida; y 

III.  Sacrificio digno de los animales: El procedimiento mediante el 

cual se provoca la muerte de un animal de manera rápida, 

minimizando el dolor y el sufrimiento, realizado exclusivamente por 

personal capacitado y conforme a las normas oficiales aplicables 

APLICACIÓN SUPLETORIA 

Artículo 3.- A falta de disposición expresa en este Reglamento serán 

aplicables de manera supletoria las disposiciones de la Ley para la 

Protección Animal del Estado de Guanajuato. 

DEFINICIONES GENERALES 

Artículo 4.- Para los efectos del presente reglamento, además de los 

términos estipulados en la Ley para la Protección Animal del Estado de 

Guanajuato, se entenderá por: 

Animal: Ser sintiente, consciente, constituido por diferentes tejidos, con un 

sistema nervioso especializado que le permita moverse y reaccionar de 

manera coordinada ante los estímulos. 

Animales domésticos: Los seres sintientes que son criados bajo el control 

del ser humano, que conviven con él y requieren de éste para su 

subsistencia, con excepción de los animales en vida silvestre o que se 

encuentren sujetos a las actividades pecuarias. 

Animales ferales: Las especies domésticas que han escapado del control o 

cuidado humano o que han sobrevivido al abandono por parte de las o los 
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propietarios, poseedores, encargados o custodios, así como también 

descendientes de estos animales que han crecido en libertad. 

Animales feroces o peligrosos: Aquellos que por razón de su especie, 

características físicas o antecedentes, sean susceptibles de causar al 

hombre, a sus bienes o a otros animales, un daño o perjuicio grave, físico o 

material. 

Adopción animal: Acto de apropiación de un animal, cubriendo el trámite y 

requisitos que resulten aplicables, de conformidad con este reglamento. 

Agresión: A la acción por la cual, una persona es atacada por animal de 

forma espontánea o provocada. 

Ayuntamiento: El Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guanajuato. 

Bienestar Animal: La armonía física y mental de los animales domésticos 

dentro de sí mismos y con su medio ambiente. 

CAISES: Centro de Atención Integral de Servicios Especiales en Salud, 

dependiente de la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato. 

Captura de Animales: Es el acto de   retener, sin someter con violencia, a 

los seres sintientes que deambulen por la calle, o que huyan después de una 

agresión, o retirarlos de un domicilio o lugar establecido, previa denuncia del 

particular o de la comunidad, para entregarlo a las autoridades 

correspondientes. 

CEMCAA: Centro Municipal de Control y Asistencia Animal, que estará 

adscrito a la Dirección de Protección al Ambiente. 

Compostaje: Es un proceso biológico aerobio (con presencia de oxígeno) 
que, bajo condiciones de ventilación, humedad y temperatura controladas, 
transforma el cadáver de un animal doméstico o feral o sus residuos 
orgánicos degradables en abono o enmienda orgánica. 
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Cremación: Es la destrucción comunitaria e individual por medio del calor, 

del cadáver o restos de un animal doméstico o feral hasta su reducción a 

cenizas. 

Crueldad Animal: Acto de brutalidad, sádico o contra cualquier animal, ya 

sea por acción directa, omisión o negligencia. 

Desparasitación: Administración oral o sistemática de medicamentos de un 

animal, en la dosis adecuada para prevenir o en su caso eliminar cualquier 

infestación parasitaria. 

Esterilización: Proceso por el cual se incapacita para su reproducción un 

perro o gato mediante técnicas quirúrgicas (ovario histerectomía, 

orquiectomía bilateral y vasectomía). 

Exposición: Acción por la cual una persona o animal susceptible entra en 

contacto directo con un ambiente que contiene virus activo de la rabia u otras 

enfermedades transmisibles. 

Maltrato Animal: Conducta de quien por cualquier medio o procedimiento 
maltrate injustificadamente a un animal doméstico o feral, que busque 
causarle sufrimiento, estrés o incluso la muerte. 
 
Municipio: Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato. 

Prevención: Conjunto de medidas higiénicas, sanitarias o de protección 

biológica destinadas a proteger al hombre y a los animales contra las 

enfermedades. 

Rabia: Enfermedad infectocontagiosa, aguda y mortal, que afecta al sistema 

nervioso central, causada por un virus del género Lyssavirus y de la familia 

rhabdoviridae, presente en las personas o animales susceptibles de 

transmitir la enfermedad como son perro, gato, murciélago, zorrillo entre 

otros. 

Sacrificio digno: Acto que provoca la muerte sin sufrimiento a los animales 

domésticos de manera rápida y por personal capacitado. 
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Sufrimiento: El estado de dolor de un animal, causado por amenaza de 

violencia, violencia de hecho, ambiente inadecuado, daño o enfermedad, 

proveniente o no de un acto humano. 

Tesorería: La Tesorería del Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato. 

Trato adecuado: Al conjunto de medidas y actitudes para disminuir tensión, 

sufrimiento, traumatismo y dolor a los animales, durante su captura, 

movilización, exhibición, cuarentena, comercialización, aprovechamiento, 

entrenamiento y sacrificio. 

UMA: La Unidad de Medida y Actualización, que se utiliza en México, de 
conformidad con la Ley que emite el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía y que es la base económica en pesos para determinar la cuantía 
de pago de obligaciones, créditos, multas, impuestos y deducciones 
personales. 
 
Vacunación: Es la administración de antígenos a un animal, en la dosis 

adecuada, con el propósito de inducir la producción de anticuerpos 

específicos, contra una determinada enfermedad, a nivel de protectores. 

Zoonosis: Enfermedades que, de una manera natural, se transmiten entre 

los animales vertebrados y el hombre. 

OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 

Artículo 5.- Son objetivos específicos de este instrumento los siguientes: 

I. Control de la población de caninos y felinos en el municipio, 

mediante la disminución de los índices de natalidad, por medio de 

campañas de esterilización y esterilización permanente; 

II. Instituir e implementar los mecanismos para la prevención de las 

enfermedades zoonóticas, a través de la vacunación y la 

desparasitación; 

III. Regular la protección de los caninos y felinos domésticos y ferales 

de cualquier acto de maltrato que les cause daño o sufrimiento; 
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IV. Promover,  a través de la educación y concientización de la 

sociedad, el respeto, cuidado y consideración hacia los animales 

domésticos y ferales;  

V. Establecer las obligaciones y prohibiciones de aquellas personas 

que sean propietarias o tengan bajo su posesión, cuidado y 

dependencia a un animal doméstico; 

VI. Regular el funcionamiento del CEMCAA; y 

VII. Fomentar la participación del sector privado y social para el 

cumplimiento de los objetivos del presente reglamento. 

 

CAPITULO II 

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES  

Y SUS ATRIBUCIONES 

 
IDENTIFICACIÓN DE LAS  

AUTORIDADES COMPETENTES 
Artículo 6.- Son autoridades en la aplicación de este reglamento: 

I. El Ayuntamiento; 

II. La Dirección de Medio Ambiente; y  

III. El CEMCAA. 

 

Las atribuciones de las autoridades mencionadas serán ejercidas por sus 

titulares o quienes legalmente los suplan. 

 

ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO,  

CEMCAA Y DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

Artículo 7.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Protección al 

Ambiente y el CEMCAA, será responsable del bienestar y protección animal 

en el municipio. Para ello, se establecen las siguientes competencias 

diferenciadas: 

a) Corresponde al Ayuntamiento: 
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I. Asignar y gestionar el presupuesto necesario para el 

funcionamiento del CEMCAA y la implementación de programas de 

protección animal. 

II. Ejercer por conducto del CEMCAA, las atribuciones conferidas en 

este reglamento; 

III. Coordinarse con las autoridades estatales a fin de promover la 

instalación de sitios adecuados para la comercialización legal de 

los animales domésticos en el Estado;  

IV. Realizar acuerdos o resoluciones donde se reconozca el bienestar 

animal como un tema fundamental para la comunidad, otorgándole 

prioridad en la agenda municipal; y 

V. Las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

b) La Dirección de Protección al Ambiente le corresponde: 

I. Vigilar la operación del CEMCAA; 

II. Observar y cumplir los convenios celebrados por la o el presidente 

municipal en materia de bienestar y de protección animal; 

III. Coadyuvar con las dependencias de salud estatales y federales en la 

observancia de este reglamento y de otras disposiciones aplicables; 

IV. Promover la capacitación y actualización de su personal en el manejo 

adecuado de los animales; así como de quienes participan en 

actividades de verificación y vigilancia; 

V. Impulsar campañas de educación y concientización estratégicas 

practicando la cultura de la empatía para fomentar el trato digno y 

respetuoso de los animales, en las cuales puedan participar las 

personas; 

VI. Ordenar la práctica de visitas de inspección y vigilancia con el objeto 

de verificar que las condiciones en que se encuentran los animales 

domésticos sean las establecidas por este reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Implementar campañas de vacunación antirrábicas, campañas de 

desparasitación y de esterilización, en coordinación con asociaciones 

civiles y autoridades sanitarias del Estado o la Federación; y  
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VIII. Las demás que se deriven de este reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

c) El CEMCAA será el encargado de: 

I. Emitir placas de identificación de animales domésticos, las que 

contendrán por lo menos el nombre del animal, su fecha de 

vacunación antirrábica, así como el nombre y domicilio del 

propietario; 

II. Capturar, resguardar y promover la adopción de animales ferales 

o domésticos; 

III. Vigilar que el sacrificio de los animales domésticos se lleve a cabo 

en los términos del presente reglamento, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las normas sobre sacrificio digno y 

comercialización de animales; 

V. Vigilar que la crianza comercialización o reproducción de los 

animales domésticos se realice en lugares autorizados en los 

términos de la ley de la materia; 

VI. Fungir como depósito para guarda de los animales, donde recibirán 

el trato y alimentación adecuados conforme a las disposiciones 

aplicables; 

VII. Prestar el servicio de cremación y compostaje de animales 

domésticos y ferales, en la medida de infraestructura y 

presupuesto municipal; 

VIII. Realizar inspecciones para verificar el cumplimiento de este 

reglamento; 

IX. Difundir medidas de prevención y control que deben llevar a cabo 

las y los propietarios, poseedores, encargados o custodios de 

animales domésticos ante su deceso; 

X. Vigilar el cumplimiento de las normas sobre el sacrificio digno; 

XI. Registrar la posesión de un animal feroz o peligroso; y 

XII. Las demás que se deriven de este reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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CAPÍTULO III 

 DEL CENTRO DE CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL 

 
REQUISITOS DEL 

 ENCARGADO DEL CEMCAA 

Artículo 8.- El Encargado o Administrador del CEMCAA, deberá: 
 

I. Ser médico veterinario zootecnista titulado; 
II. Contar con conocimientos en el tema de salud pública o medicina 

preventiva o especialista en pequeñas especies; y 

III. Tener experiencia en la Administración Pública. 

 

INFRAESTRUCTURA DEL CEMCAA 

Artículo 9.- El CEMCAA, contará con la infraestructura necesaria para 
brindar a los animales que ahí se resguarden una estancia adecuada, segura 
y saludable. 

COORDINACIÓN CON CAISES 

Artículo 10.- El CEMCAA, en coordinación con CAISES podrá en cualquier 

momento requerir a las y los propietarios, poseedores, encargados o 

custodios de animales feroces o agresivos, sospechosos de rabia y/o de 

cualquier enfermedad contagiosa al hombre, que los presente y/o   en su 

caso entreguen al CEMCAA para su observación médica veterinaria 

correspondiente. 
SUJECIÓN A LA NOM Y  

ACTUACIÓN EN EMERGENCIAS 

Artículo 11.- En su operación, el CEMCAA, dependerá técnicamente de lo 

que establece la Norma oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011 denominada 

“Para la prevención y control de la rabia humana y en los perros y gatos”, 

con el fin de coordinar y apoyar a las actividades que se lleven a cabo en la 

prevención de las zoonosis transmitidas por los animales. 

En caso de presentarse una emergencia zoosanitaria o que la magnitud del 

problema de prevención y control de zoonosis supere la capacidad técnica, 

operativa o de recursos del municipio, la autoridad municipal deberá informar 
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y solicitar el apoyo de las autoridades estatales y federales competentes, a 

fin de coordinar la atención eficaz e inmediata del problema, conforme a los 

protocolos interinstitucionales aplicables 

SERVICIOS OFRECIDOS 

 POR EL CEMCAA 

Artículo 12.- El CEMCAA, podrá prestar sus servicios al público en general 

a bajo costo en materia de: 

I. Esterilización permanente;  

II. Pensión para observación de animales; 

III. Consultas médicas; 

IV. Vacunas; 

V. Anti pulgas (tableta por peso); 

VI. Desparasitación (tableta por peso); 

VII. Imposición de placas o chips para identificación; 

VIII. Eutanasia; 

IX. Donación de animales al CEMCAA; 

X. Pensión para caninos y felinos con dueño y sin dueño; 

XI. Cremación y compostaje; y 

XII. Otros servicios vinculados al bienestar animal que autorice la 

autoridad municipal, conforme a las necesidades y recursos 

disponibles. 

 

En todos los supuestos anteriores se cobrará una cuota como aportación de 

recuperación, de conformidad con las disposiciones administrativas de 

recaudación para el Municipio de San Luis de la Paz para el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Los servicios previstos en el presente artículo deberán prestarse conforme a 

los principios de bienestar animal y bajo las disposiciones operativas, 

técnicas y éticas establecidas en el artículo 103 del presente reglamento, así 

como las normas oficiales mexicanas y lineamientos que expidan las 

autoridades competentes en la materia. 
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Se exceptúa de lo anterior, los casos de las vacunaciones antirrábicas en 

campañas nacionales de vacunación antirrábica, las cuales serán gratuitas. 

CAPITULO IV 

DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

 PARA EL CEMCAA 

Artículo 13.- El Ayuntamiento deberá asignar, en cada ejercicio fiscal el 3% 

del presupuesto municipal anual para bienestar y protección animal, así 

como el 50% ingresos monetarios de los servicios señalados en el artículo 

anterior y el 50% de los ingresos correspondientes a multas recaudadas por 

maltrato animal, los cuales serán destinados al CEMCAA. 

CAPITULO V 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DERECHO DE  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 14.- Toda persona tiene el derecho de participar, individual o 

colectivamente, en las acciones, programas y mecanismos que se 

establezcan para la protección y bienestar animal en el municipio, así como 

a colaborar con las autoridades competentes en la consecución de los fines 

previstos en el presente reglamento. 

DERECHOS DE LA 

 CIUDADANÍA EN MATERIA ANIMAL 

Artículo 15.-. Son derechos de la ciudadanía: 

I. Solicitar a la autoridad municipal la captura de animales que 

deambulen sin vigilancia; 

II. Contener acciones flagrantes de maltrato animal en espacios 

públicos; 

III. Recuperar animales domésticos de su propiedad en resguardo del 

CEMCAA, a excepción de los que hayan causado  daños a 

terceros; 

IV. Adoptar  animales en resguardo del CEMCAA; 
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V. Recibir la información y orientación necesaria de las autoridades 

municipales en relación con los derechos y obligaciones vinculados 

con la tenencia de animales domésticos y con las enfermedades de 

los mismos;  

VI. Obtener la vacunación antirrábica, desparasitación, esterilización, 

orientación y clínica para sus animales domésticos en las 

instalaciones municipales correspondientes, mediante el pago del 

derecho por la prestación del servicio; y 

VII. Formar parte del Consejo Consultivo de Bienestar y protección 

animal. 

SECCIÓN ÚNICA 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN ANIMAL 

 
INTEGRACIÓN DEL 

 CONSEJO CONSULTIVO 

Artículo 16.- Con el fin de fortalecer el trabajo del CEMCAA, se integrará un 

Consejo Consultivo de Bienestar y Protección Animal. 

El Consejo Consultivo de Bienestar y Protección Animal tendrá el carácter 

de honorífico, por lo que sus integrantes no recibirán retribución, emolumento 

o compensación alguna por su desempeño. 

INSTALACIÓN DEL CONSEJO 

 POR NUEVA ADMINISTRACIÓN 

Artículo 17.- La Administración Municipal entrante deberá instalar o renovar 

el Consejo Municipal, dentro de los primeros tres meses del primer año de 

gestión y mientras no se lleve a cabo, el Consejo Consultivo de Bienestar y 

Protección Animal en función seguirá operando de manera habitual. 

REQUISITOS DE LAS 

 PERSONAS CONSEJEROS 

Artículo 18.- Las y los consejeros, deberán cubrir y acreditar los siguientes 

requisitos: 
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I. Ser de nacionalidad mexicana y con residencia de mínimo dos años 

en el municipio; 

II. Ser mayor de edad, y contar con credencial de elector vigente; 

III. No estar inhabilitado para desempeñar cargos, empleos o 

comisiones en la administración pública; 

IV. No ser o haber sido dirigente de partido político en los tres años 

anteriores a la emisión de la convocatoria; y 

V. Experiencia en actividades relativas al cuidado y protección  animal. 

COMPOSICIÓN Y PERFIL  

DE LAS PERSONAS CONSEJERAS 

Artículo 19.- Las y los integrantes del Consejo Consultivo de Bienestar y 

Protección Animal se conformará por: 

I. Presidente; que será la o el Presidente Municipal; 

II. Secretario; que será la o el titular de la Dirección de Protección al 

Ambiente; y 

III. 6 vocales ciudadanos, representantes de organizaciones civiles, 

ambientalistas y académicos que deberán acreditar experiencia 

comprobable en el manejo, cuidado o protección de animales 

domésticos, presentando documentación o constancias que avalen 

su participación activa en actividades relacionadas con la protección 

y bienestar animal. 

OBJETO DEL CONSEJO 

Artículo 20.- El Consejo Consultivo de Bienestar y Protección Animal tendrá 

como objeto: 

I. Ser un órgano de consulta para la toma de decisiones por parte de 

las autoridades municipales, en la atención y solución de la 

problemática en materia de bienestar animal; 

II. Proponer proyectos, estrategias y acciones que motiven en la 

sociedad una cultura de bienestar  y protección animal, tenencia 

responsable de animales de compañía convencionales y respeto 

por la vida animal, mediante la educación y la concientización de la 

sociedad; 
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III. Inconformarse por cualquier infracción al presente reglamento; y 

IV. Proponer medidas de esterilización para controlar el crecimiento 

natural de las poblaciones de animales domésticos. 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

Artículo 21.- Son atribuciones de la o el Presidente del Consejo: 

I. Presidir las sesiones del Consejo; 

II. Vigilar que el desempeño de los integrantes del Consejo se apegue 

al objeto para el que este fue creado; 

III. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo; 

IV. Presentar al pleno del Consejo, propuestas de programas y 

acciones en materia de bienestar y  protección animal; y 

V. Las demás que le sean encomendadas por acuerdo del pleno del 

Consejo. 

ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO 

Artículo 22.- Son atribuciones de la o el Secretario: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo; 

II. Moderar las sesiones del Consejo; 

III. Coordinarse con el Presidente para la elaboración del calendario 

de sesiones ordinarias y extraordinarias; 

IV. Elaborar las actas de sesión del Consejo y recabar las firmas de 

éstas; 

V. Presentar al pleno del Consejo, propuestas de programas y 

acciones en materias de bienestar y protección animal; 

VI. Ejecutar los acuerdos del Consejo; y 

VII. Las demás que le sean encomendadas por acuerdo del Pleno del 

Consejo. 

FACULTAD DE LAS PERSONAS VOCALES 

Artículo 23.- Son atribuciones de las y los Vocales: 

I. Presentar al pleno del Consejo, propuestas de programas y 

acciones en materia de bienestar y protección animal; 

II. Asistir a las sesiones del Consejo con derecho a voz y voto; 
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III. Participar en el cumplimiento de los acuerdos que se adopten en 

el Consejo; 

IV. Participar en las mesas de trabajo a fin de consolidar acciones en 

materia de bienestar y protección animal; y 

V. Las demás que le sean encomendadas por acuerdo del pleno del 

Consejo. 

REGLAS MÍNIMAS DE FUNCIONAMIENTO 

Artículo 24.- Las sesiones del Consejo deberán seguir, como mínimo  las 

siguientes reglas: 

I. Deberán reunirse como mínimo una vez al mes; 

II. Se deberá convocar con tres días de antelación; 

III. En la convocatoria se deberá integrar el orden del día;   

IV. Se debe sesionar con la mitad más uno de los integrantes del 

Consejo; 

V. Tomar votación de cada asunto y considerar aprobado al que 

obtenga mayoría simple de votos de los miembros presentes en la 

sesión; y 

VI. Otorgar, para el caso de empate, voto dirimente al Presidente del 

Consejo. 

CAUSAS DE REMOCIÓN 

Artículo 25.- Las y los integrantes del Consejo podrán ser removidos de sus 

cargos por cometer alguna de las causas siguientes: 

I. Por deshonestidad o lucro con los proyectos o programas que el 

consejo está implementando; 

II. Por no excusarse de intervenir en asuntos propios del Consejo, en 

los que tenga interés personal o familiar; y 

III. Cuando falte de manera injustificada a 3 sesiones continúas. 

La solicitud por cualquiera de las causas de remoción debe ser presentada 

por escrito ante el Consejo, por cualquiera de los miembros, debiendo anexar 

las pruebas correspondientes, quien valorará la gravedad de la falta y 

decidirá respecto de la remoción 
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SEPARACIÓN VOLUNTARIA 

Artículo 26.- Las y los consejeros podrán separarse voluntariamente del 

cargo, comunicando por escrito al Consejo los motivos de su separación. 

SUSTITUCIÓN DE PERSONAS 

 INTEGRANTES DEL CONSEJO 

Artículo 27.- Cuando exista la separación o remoción de una o un consejero, 

el Consejo procederá a proponer dentro de los 5 días hábiles siguientes un 

nuevo representante debiendo éste reunir los requisitos establecidos en el 

presente reglamento. 

CAPITULO VI 

DE LA PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 

 
OBLIGACIONES GENERALES 

 HACIA LOS ANIMALES 

Artículo 28.- Son obligaciones de toda persona: 

I. Reconocer a los animales como seres sintientes y respetar su vida 

e integridad física; 

II. Proteger a los animales domésticos brindándoles asistencia, 

auxilio y trato adecuado; 

III. Evitar a los animales domésticos el sufrimiento, lesiones, tortura, 

actos de crueldad, maltrato o de zooerastia; 

IV. Participar en la cultura de cuidado, trato adecuado y responsable 

de los animales; y  

V. Denunciar  ante las autoridades correspondientes, cualquier 

irregularidad o violación al presente Reglamento. 

OBLIGACIONES DE  

CUIDADORES Y RESPONSABLES 

Artículo 29.- Las y los propietarios, poseedores, encargados y custodios de 

animales deberán: 

I. Procurarles la alimentación, higiene e hidratación suficiente con 

una nutrición adecuada, atención sanitaria y las condiciones de 

trato adecuado que el presente reglamento establece; 
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II. Los propietarios o poseedores de animales tienen derecho de 

obtener la placa de identificación oficial tanto en el Centro de 

Control y Asistencia Animal como a través de otros medios que la 

autoridad municipal autorice expresamente, siempre y cuando se 

verifique la validez y registro correspondiente; 

III. Evitar inducir a los animales a causar daños a terceros; 

IV. Mantenerlos dentro de su propiedad, evitando que los animales se 

fuguen y deambulen en la vía pública; 

V. Sujetar a los animales cuando sean sacados a la vía pública. 

Deberán llevar collar, correa o cadena no extensible, de menos de 

dos metros, y en su caso bozal. La movilización de éstos animales 

se realizará en todo momento bajo el control de una persona mayor 

de edad; 

VI. Cubrir los daños que cause el animal, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Impedir que sus animales entren a propiedades privadas y si lo 

hacen y excretan, la o el propietario o poseedor del animal, deberá 

asear el sitio o pagar su aseo; 

VIII. Retirar de la vía pública las excretas del animal y se proceda a 

depositarlas en los recipientes de recolección de basura; 

IX. Proporcionar al animal los cuidados veterinarios preventivos y de 

diagnóstico adecuado, así como un tratamiento rápido, para evitar 

el dolor, las lesiones o enfermedades;  

X. Proporcionar al animal un espacio, abrigo contra la intemperie, 

alojamiento adecuado acorde a su especie, que le permita libertad 

de movimientos según su talla y peso; 

XI. Proporcionar a los animales domésticos el adiestramiento 

adecuado por personal e instalaciones debidamente certificadas, 

cuando sean utilizados en asistencia para personas con 

discapacidad o para protección y seguridad de establecimientos o 

personas; 
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XII. Presentar a la autoridad correspondiente que así lo requiera el 

certificado de vacunación antirrábica del animal; 

XIII. Permitir la captura de los animales de su propiedad que hayan 

estado en contacto con animales rabiosos o sospechosos de rabia; 

XIV. Registrar ante el CEMCAA la posesión de un animal feroz o 

peligroso;  

XV. Hacer limpieza del lugar donde se encuentre el animal, evitando 

olores perjudiciales y fauna nociva; 

XVI. Responsabilizarse de los apareamientos del o los animales, 

procurando las condiciones adecuadas para su reproducción, 

auxiliándose y asesorándose de médicos veterinarios zootecnistas; 

XVII. Esterilizar a todos los animales domésticos que se encuentren de 

forma permanente dentro de establecimientos comerciales o de 

servicios, que por su naturaleza deban mantenerse abiertos 

(talleres mecánicos, estacionamientos públicos, estaciones de 

lavado de autos, etcétera.); y 

XVIII. Cumplir con las disposiciones correspondientes establecidas en el 

presente Reglamento. 

ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD 

Artículo 30.- Se consideran actos de crueldad y maltrato de animales: 

I. Causarles la muerte utilizando cualquier medio que prolongue la 

agonía o provoque sufrimiento; 

II. Cualquier mutilación, alteración de la integridad física o 

modificación negativa de sus instintos naturales, que no se efectúe 

bajo causa justificada y cuidado de un especialista o persona 

debidamente autorizada, con conocimientos técnicos en la materia; 

o que no sean necesarias por razones de enfermedad o de 

seguridad animal; 

III. Todo acto u omisión que ocasione sufrimiento o ponga en peligro 

la vida del animal; 
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IV. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, higiene, abrigo 

contra la intemperie, cuidados médicos y alojamiento adecuado, 

acorde a su especie, y que cause o pueda causarle daño;  

V. Abandonar a los animales en la vía pública o lotes baldíos  o bien,  

desatenderlos por periodos prolongados en propiedad de privada, 

comprometiendo su bienestar; 

VI. Agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a los animales que 

se encuentren en la vía pública; 

VII. Mantenerlos permanentemente amarrados, encadenados, o 

expuestos a la intemperie en patios, balcones, azoteas o terrenos 

baldíos;  

VIII. Someterlos a la exposición de ruidos, temperaturas, electricidad, 

aromas, vibraciones, luces o cualquier otro tipo de fenómeno físico 

que les resulte perjudicial; y 

IX. Sacrificar por envenenamiento, drogas curariformes, paralizantes 

musculares, asfixia, inmersión en agua, por golpes o por cualquier 

otro procedimiento que les cause sufrimiento, dolor, ansiedad o que 

prolongue su agonía. 

X. Inducir, organizar, administrar, llevar a cabo o acudir a peleas de 

animales de cualquier especie. 

VERIFICACIÓN PREVIA AL 

 SACRIFICIO POR CAUSA GRAVE 

Artículo 31.- La persona propietaria, poseedora, encargada o custodio de 
un animal deberá solicitar la valoración del animal ante el Centro Municipal 
de Control y Asistencia Animal (CEMCAA) cuando, por cualquier causa, el 
animal se encuentre gravemente enfermo, lesionado, o en condiciones que 
le ocasionen sufrimiento, agonía, o represente un peligro para la salud o la 
seguridad de las personas. 
El CEMCAA, a través de personal médico veterinario, será responsable de 
verificar y certificar la causa grave que justifique el sacrificio, asegurando que 
dicho procedimiento se realice únicamente cuando resulte estrictamente 
necesario y bajo criterios técnicos y sanitarios establecidos por las normas 
oficiales mexicanas, evitando el sufrimiento y dolor innecesario. 
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El sacrificio podrá ser llevado a cabo únicamente por el CEMCAA, conforme 
a los controles y protocolos sanitarios correspondientes. 

SUPUESTOS PERMITIDOS 

 DE SACRIFIO 

Artículo 32.- El sacrificio de animales domésticos sólo se efectuará por 
causa de inhabilidad física, accidente, enfermedad o vejez extrema, excepto 
que constituyan un riesgo para la salud humana. En esos casos deberán ser 
sacrificados en el CEMCAA o en clínicas veterinarias, en los términos que 
señalen las normas oficiales mexicanas. 

 

PROHIBICIÓN DE SACRIFICIO 

 POR PARTICULARES 

Artículo 33.- Ninguna persona podrá sacrificar los animales que hayan 

lesionado a personas y/o animales, de lo contrario se hará acreedor a la 

sanción que marca el presente reglamento. 

COMPETENCIA MUNICIPAL 

 EN CAMPAÑAS Y TRATAMIENTOS 

Artículo 34.- El CEMCAA, podrá ordenar por razones de sanidad animal o 
salud pública, la vacunación o tratamiento obligatorio de los animales 
domésticos. 

PROHIBICIÓN DE SACRIFICIO 

 EN VÍA PÚBLICA 

Artículo 35.- Los animales domésticos no podrán ser sacrificados en la vía 

pública, salvo en caso de que se ponga en riesgo la integridad de las 

personas, los bienes o la salud pública. 

ASEGURAMIENTO POR 

 CONDICIONES INSALUBRES 

Artículo 36.-Todo animal que se encuentre sujeto o no en la vía pública, no 
se le dé un hábitat digno o se encuentre en condiciones insalubres y pueda 
transmitir enfermedades a personas y/o animales, no se le provea de 
alimento y agua, o defeque habitualmente en propiedad ajena o cause 
molestia a terceros, podrá ser asegurado por los inspectores que conforman 
el CEMCAA. 
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SANCIÓN POR ABANDONO 

 EN EL CEMCAA 

Artículo 37.- Las y los propietarios, poseedores, encargados y custodios 
serán sancionados de conformidad con este reglamento cuando sin 
justificación suficiente entreguen sus mascotas a la protección del CEMCAA. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL REGISTRO DE ANIMALES 

 FEROCES O PELIGROSOS 

 
OBLIGATORIEDAD DEL REGISTRO 

Artículo 38.- La posesión de un animal que por las características de raza o 
entrenamiento se considere feroz o peligroso, deberá registrarse ante el 
CEMCAA. Asimismo la y el propietario deberá tomar las medidas pertinentes 
para que el animal no represente un riesgo para la integridad de las 
personas. Si se contravienen estas disposiciones o permite que deambule 
libremente en la vía pública, será sancionado en los términos de este 
reglamento. 

SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 

 PARA RESGUARDO 

Artículo 39.- El interesado deberá acudir a las oficinas del CEMCAA para 

solicitar la verificación de las condiciones físico sanitario del inmueble. 

REQUISITOS DEL  

ÁREA DE RESGUARDO 

Artículo 40.- Toda área para la tenencia o posesión de animales 

considerados feroces o peligrosos deberá cumplir con las siguientes 

características: 

I. El área de hábitat asignada deberá contar con barda perimetral  que 

impida que el animal tenga la posibilidad de escapar; 

II. Las puertas, barandales o rejas frontales del área perimetral 

contarán con la misma altura de la barda mencionada en la fracción 

anterior; 
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III. No tener espacios por los cuales pueda sacar el hocico o alguna 

extremidad al exterior; y 

IV. Colocar letreros de aviso en un lugar visible que indiquen peligro o 

precaución.  

VISITA DE VERIFICACIÓN 

Artículo 41.- Se realizará la visita de verificación por parte del personal 

capacitado del CEMCAA. 

DOCUMENTACIÓN DEL RESPONSABLE 

Artículo 42.- El día de la verificación, el dueño del animal, deberá presentar 

identificación oficial y cartilla de vacunación y desparasitación actualizada 

del o los animales a registrar. 

EXPEDICIÓN DEL REGISTRO 

Artículo 43.- En el supuesto de que se cubran los requisitos del artículo 40 

del presente reglamento, se expedirá el registro correspondiente dentro de 

los 5 días hábiles contados a partir de la fecha de inspección. 

VIGENCIA DEL REGISTRO 

Artículo 44.- La vigencia del registro será por un periodo de 12 meses. 

PROCEDIMIENTOS DEL  

SEGUIMIENTO Y SEGUNDA VISITA 

Artículo 45.- En caso de no cumplir con los requisitos para obtener el 

registro, se entregarán las recomendaciones correctivas; posteriormente se 

realizará otra visita para verificar que cumpla con las sugerencias. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

ADOPCIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

  
PROMOCIÓN DE ADOPCIÓN 

 POR EL CEMCAA 

Artículo 46.- El CEMCAA llevará a cabo por si o a través de las 

organizaciones protectoras, todas aquellas acciones para autorizar la 

adopción de perros y gatos.  
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En el supuesto de que sea por conducto de una organización protectora, 

éstas deberán suscribir con el Ayuntamiento, por conducto de la o el 

Presidente Municipal, el convenio de colaboración correspondiente.  

REQUISITOS PARA  

SOLICITAR ADOPCIÓN 

Artículo 47.- La persona interesada en adoptar deberá de llenar un formato 

de solicitud que para tal efecto proporcione el CEMCAA, el cual deberá de 

contener cuando menos los siguientes elementos: 

I. Nombre y apellido de la persona interesada en adoptar, la cual 

deben ser mayor de edad;  

II.  Domicilio; 

III.  Edad; 

IV.  Teléfono de contacto y/o correo electrónico;  

V. Ocupación;  

VI. Datos de identificación del animal que se pretende adoptar como 

raza, talla, sexo, edad, color, foto, y temperamento; y 

VII. Manifestar bajo protesta de decir verdad que se cuenta con un lugar 

adecuado para el sano desarrollo y esparcimiento de la mascota 

que se pretenda adoptar. 

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 

Artículo 48.-  El CEMCAA autorizará la adopción de animales una vez que 

la persona interesada en adoptar, presente copia simple y original para su 

cotejo de la siguiente documentación: 

I. Formato de solicitud debidamente llenado, señalado en el artículo 

anterior;  

II. Identificación oficial vigente con fotografía, pudiendo ser éstas  

credencial para votar y/o licencia para manejar; y 

III. Comprobante de domicilio no mayor a tres meses de antigüedad. 

El CEMCAA podrá efectuar visitas en cualquier tiempo al domicilio del 

adoptante para verificar el estado físico de la mascota adoptada.  

PUBLICACIÓN DE 
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 ANIMALES ADOPTABLES 

Artículo 49.-  El CEMCAA deberá publicar semanalmente en la página de 

facebook de Protección al Ambiente y/o en los medios digitales de 

comunicación de las Organizaciones Protectoras, los animales que son 

susceptibles de adopción. 

SUPUESTOS QUE PERMITEN 

 INICIAR ADOPCIÓN 

Artículo 50.- El CEMCAA sólo podrá dar en adopción a los animales que se 

encuentren bajo su resguardo en los siguientes casos: 

I. Cuando el tutor no haya sido identificado en un plazo de 10 días 

hábiles a partir de que el animal ingresó al CEMCAA; 

II. Cuando el CEMCAA haya recibido la tutela del animal; 

III. Cuando del dictamen médico determine que se encuentra el animal 

apto para tal efecto; y 

IV. Cuando el candidato adoptante cumpla con el protocolo de 

adopción del CEMCAA. 

 

SECCIÓN TERCERA 

CREMACIÓN Y COMPOSTAJE 

 
SERVICIO PÚBLICO  

DE CREMACIÓN Y COMPOSTA 

Artículo 51.- El servicio de cremación y compostaje de cadáveres de 

animales domésticos se prestará por la autoridad municipal a través del 

CEMCAA; previo pago de la contribución correspondiente; en la medida de 

la disposición del equipo necesario y del presupuesto municipal suficiente. 

TIPOS DE CREMACIÓN 

Artículo 52.- La cremación de cadáveres de animales domésticos podrá ser 
de dos tipos: 
 

I. Comunitaria: es aquella en la que no existe el rescate de 
cenizas; o 
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II. Individual: es aquella en la que existe rescate de cenizas.  
   
 

PROTOCOLO DE COMPOSTA 

Artículo 53.- El CEMCAA, de conformidad con las Normas Oficiales 
Mexicanas, determinará el protocolo para el compostaje de los cadáveres de 
animales.   
 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA PRÁCTICA DE ESTERILIZACIÓN 

 
POLÍTICA MUNICIPAL 

 DE ESTERILIZACIÓN ANIMAL 

Artículo 54.- La Dirección de Protección al Ambiente implementará una 

política integral de control de la población animal, bajo la aprobación y 

supervisión del Ayuntamiento; priorizando la esterilización como método 

ético y eficaz para reducir la sobrepoblación de perros y gatos. Esta política 

incluirá: 

a) La meta de esterilizar al menos el 70% de la población felina y 

canina en situación de calle en un plazo de 3 años; 

b) La asignación de recursos presupuestales específicos para la 

realización de campañas de esterilización gratuitas o a bajo costo; 

c) La celebración de convenios con asociaciones protectoras de 

animales y veterinarios privados para ampliar la cobertura de los 

servicios de esterilización; y 

d) La promoción de la esterilización como una práctica responsable 

entre las y los propietarios de animales de compañía. 
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SECCIÓN QUINTA 

DE LA CAPTURA DE ANIMALES 

 
OBLIGACIÓN DEL CUIDADOR 

 FRENTE AL TRÁNSITO ANIMAL 

Artículo 55.- El tránsito de los perros y gatos en la vía pública se realizará 

bajo el control y cuidado de las y los propietarios, poseedores, encargados o 

custodios y bajo las medidas de seguridad establecidas en este reglamento. 

SUPUESTOS PARA 

 EJECUTAR CAPTURA 

Artículo 56.- El CEMCAA  capturará los animales domésticos que: 
 

I. Circulen por la vía pública, sin  persona propietaria aparente; y 
  
II. Los que manifiesten signos de rabia u otras enfermedades graves o 

transmisibles.  
 

PERSONAL CAPACITADO 

 PARA LA CAPTURA 

Artículo 57.- La captura que efectúe el CEMCAA en los términos del artículo 
anterior, se realizará por personal debidamente capacitado y equipado para 
dar un trato adecuado a los animales. 

TRANSPORTE ADECUADO 

 POST-CAPTURA 

Artículo 58.- Los perros o gatos  capturados en la vía pública por el 
CEMCAA, serán transportados en vehículos habilitados para esta actividad, 
los cuales estarán cubiertos en su totalidad, procurando cuidar la ventilación, 
la fácil entrada y salida de los animales, mismos que recibirán un trato digno. 

PREVENCIÓN DE SOBRECARGA 

Artículo 59.- Se evitará a toda costa la sobrecarga de perros y gatos  en el 
vehículo, con el objetivo de evitar lesiones o daños entre los mismos. 
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SEPARACIÓN DE  

ANIMALES VULNERABLES 

Artículo 60.- Se evitará juntar a los animales enfermos, lastimados, perras 
gestantes o en celo, cachorros y  animales feroces o agresivos capturados 
en la vía pública, en la jaula del vehículo que se designe con el resto de los 
animales, procurando para estos casos implementar un compartimiento 
separado en el interior del vehículo. Mismas condiciones que deberán de 
guardar en su estancia dentro del CEMCAA. 
 

TRATO HUMANITARIO 

 DURANTE EL TRASLADO 

Artículo 61.- En el transporte de los animales capturados y que sean 

potencialmente transmisores de la rabia, se deberán cubrir los requisitos 

mínimos de la norma oficial mexicana NOM-O51-ZOO-1995 denominada 

“Trato humanitario en la movilización de animales”. 

TRATO Y RESGUARDO  

DURANTE ESTANCIA EN CENTRO 

Artículo 62.- El CEMCAA, resguardará a los animales domésticos 
capturados, los animales que le sean entregados voluntariamente por los 
particulares y los que le sean entregados por otras autoridades como 
consecuencia de aseguramiento, donde recibirán el trato y alimentación 
adecuada conforme a lo señalado en este reglamento. 

APLICACIÓN DE LA NOM-011 

Artículo 63.- En su operación, el CEMCAA, dependerá técnicamente de lo 

que establece la Norma oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011 denominada 

“Para la prevención y control de la rabia humana y en los perros y gatos”, 

con el fin de coordinar y apoyar en las actividades que se lleven a cabo en 

la prevención de las zoonosis transmitidas por los animales. 

INFRACCIÓN POR 

 OBSTRUCCIÓN OPERATIVA 

Artículo 64.- Las personas que obstaculicen la actividad de la captura de 

felinos y/o caninos en la vía pública, soborne, agreda física o verbalmente a 
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la brigada de captura, serán denunciadas a las autoridades competentes, 

para que se proceda conforme a derecho. 

PROCEDIMIENTO CON 

 ANIMALES IDENTIFICADOS 

Artículo 65.- Cuando los animales domésticos capturados porten placa de 
identificación, o se pueda identificar a las y  los propietarios, poseedores, 
encargados y custodios en cualquier otra forma, los responsables de su 
guarda tan luego como los reciban, notificarán por cualquier medio 
fehaciente a la persona propietaria que aparezca en aquella. 
 
A partir de dicha notificación se abrirá un plazo de tres días hábiles para la 
reclamación del animal doméstico. 
 

ANIMALES SIN PLACA: 

 RECUPERACIÓN Y EVALUACIÓN 

Artículo 66.- Un animal doméstico capturado sin portar placa de 
identificación, podrá ser recuperado por la o el propietario o poseedor dentro 
de un plazo de cinco días hábiles posteriores a su captura. 
 

DEVOLUCIÓN BAJO  

SANCIÓN O SEGUIMIENTO 

Artículo 67.- El animal será entregado a la persona propietaria, siempre y 
cuando cubra la multa señalada en este reglamento. 
 
La Dirección de Protección al Ambiente emitirá el documento con el que el 
interesado podrá realizar el pago de la multa dentro de las oficinas de 
Tesorería Municipal. 
 
Una vez que la persona propietaria entregue copia simple del recibo de pago, 
el CEMCAA, estará en condiciones de devolver al canino o felino de forma 
inmediata.   

EXCEPCIÓN POR  

CONDICIÓN MÉDICA GRAVE 

Artículo 68.- La devolución no procederá en ningún caso, si se manifiesta 
enfermedad grave o transmisible en el animal capturado. 
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MANEJO TRAS  

AGRESIÓN CON OBSERVACIÓN 

Artículo 69.- Cuando un animal doméstico o feral sea asegurado por 
agresión, éste deberá permanecer separado y resguardado para su 
observación por un periodo de diez días naturales, al término del cual podrá 
ser reclamado por la persona propietaria en un periodo de 72 horas 
posteriores al periodo de observación, en caso de no ser reclamado dentro 
de este tiempo por la persona propietaria, el CEMCAA podrá entregarlo para 
su cuidado y atención a un particular o destinarlo al sacrifico digno. 
 

PROHIBICIÓN DE  

DEVOLUCIÓN POR REINCIDENCIA 

Artículo 70.- El animal no será devuelto a su dueño, cuando cause un daño 
grave o agreda por segunda ocasión debiendo ser sacrificado por parte del  
CEMCAA. 

LUGAR EXCLUSIVO  

PARA TRÁMITES DE RECUPERACIÓN 

Artículo 71.- Los trámites para la devolución de animales capturados en la 

vía pública, se realizarán exclusivamente en el CEMCAA, quedando 

estrictamente prohibida la devolución de éstos en la vía pública por el 

personal de captura.  

INFRACCIÓN POR REINCIDENCIA 

Artículo 72.- Todo animal capturado por segunda ocasión, será devuelto a 

la persona propietaria, aplicando la multa que contempla la figura de 

reincidencia en el presente reglamento. 

DECOMISO O DESTINO  

TRAS FALTA DE RECLAMO 

Artículo 73.- Si nadie reclama al animal doméstico dentro de los plazos 
previstos en los artículos anteriores, el CEMCAA podrá entregarlo para su 
cuidado y protección a algún particular o asociación protectora de animales 
que previamente lo haya solicitado, o en su caso, destinarlo al sacrificio 
digno. 
Se procurará la entrega a quienes acrediten el interés, los medios y la 
responsabilidad necesaria para su cuidado. 

EXPEDIENTE  

CLÍNICO OBLIGATORIO 
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Artículo 74.- Todo animal que ingrese al CEMCAA deberá contar con un 

expediente clínico, el cual será enumerado y archivado de forma que facilite 

su consulta. 

El expediente clínico deberá contener como información mínima la siguiente: 

a) Fecha de ingreso; 

b) Raza; 

c) Edad; 

d) Sexo; 

e) Color; 

f) Talla; 

g) Características de comportamiento, temperamento y hallazgos 

clínicos e interpretación; 

h) Fotografía; 

i) Apartado donde se identifique si el animal fue entregado, adoptado o 

bien sacrificado; y 

j) Fecha de entrega, de adopción o de sacrificio. 

SACRIFICIO INMEDIATO 

 POR CAUSA INSALVABLE 

Artículo 75.- Aquellos animales  que presenten traumatismos graves o con 

síntomas de una enfermedad visiblemente avanzada, serán sacrificados de 

inmediato. 

SECCIÓN SEXTA 

DE LAS INSTALACIONES DEL CEMCAA 

 
INFRAESTRUCTURA MÍNIMA 

Artículo 76.- En el presupuesto de egresos municipal, deberán de preverse 

los recursos necesarios y suficientes para disponer de la infraestructura e 

instrumentos de trabajo para el estudio, evaluación, diagnóstico y seguridad 

de los animales bajo su resguardo, dentro de un espacio suficiente para la 

adecuada movilidad de los animales, que contará por lo menos con: 

I. Módulo administrativo; 
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II. Módulo de servicio; 

III. Área de capturados; 

IV. Área de adopción; 

V. Área de feroces o peligrosos 

VI. Área de quirófano;  

VII. Bodega de alimento; y 

VIII. Cuarentena; 

ESPECIFICACIONES  

FÍSICAS DE JAULAS 

Artículo 77.- La construcción de jaulas en el CEMCAA deberá ceñirse a lo 

siguiente: 

a) Los pisos deberán tener pendiente hacia los desagües para 

prevenir la acumulación de agua y deben ser de concreto sellado 

o de material no poroso que permita ser desinfectado; 

b) Los muros entre las jaulas deben tener por lo menos 1.50 metros 

de altura; 

c) Deberá extenderse una cerca de metal de por lo menos 60 

centímetros de altura sobre las paredes de las jaulas, a fin de 

contener a los animales feroces o agresivos y en celo; 

d) Las jaulas deberán contar con desagüe y plomería capaz de 

resistir la limpieza diaria, así como los orines y heces de los 

animales; 

e) Las jaulas individuales utilizadas por animales feroces o 

agresivos y en celo deben medir 1.00 X1.40 metros y 1.40 

metros de  altura; y 

f) Las jaulas grupales con capacidad máxima de 10 animales, 

deben contar con un área mínima de 1.50 x 1.50 metros por cada 

animal. 
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QUIRÓFANO MUNICIPAL 

Artículo 78.- El quirófano debe contener como mínimo: 

I. Mobiliario quirúrgico: 

a) Mesas quirúrgicas que sean ajustables en altura y ángulo para 

posicionar al animal de manera óptima; 

b) Lámparas quirúrgicas que proporcionen iluminación intensa y 

enfocada en el área de operación; y  

c) Carros de instrumentos que faciliten el acceso rápido a los 

instrumentos durante la cirugía. 

II. Equipo de monitoreo: 

a) Oxímetro de pulso, para medir la saturación de oxígeno en la 

sangre; 

b) Capnógrafo, para monitorear los niveles de dióxido de 

carbono en el aire exhalado; y 

c) Monitor de presión arterial, para controlar la presión 

sanguínea durante el procedimiento. 

III. Sistemas de esterilización: 

a) Esterilizadores químicos; y 

b) Autoclaves. 

DISTRIBUCIÓN DEL QUIRÓFANO 

Artículo 79.-El quirófano debe incluir las siguientes áreas separadas: 

a) Un área para la preparación de los animales; 

b) Un área para la limpieza y cepillado de manos; 

c) Un área de recuperación adecuada para el cuidado intensivo 

y el cuidado post operatorio de los animales; y 

d) Áreas para el almacenaje de instrumentos y de soluciones, 

lavado y esterilización de los instrumentos. 
 

EMISIÓN DE LINEAMIENTOS INTERNOS 

Artículo 80.- La Dirección de Protección al Ambiente emitirá los lineamientos 

internos que el CEMCAA requiera para su funcionamiento. 
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 SECCIÓN SÉPTIMA 

DEL DIAGNÓSTICO DE LA RABIA 

 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Artículo 81.- El CEMCAA, realizará una coordinación permanente con la 

Secretaría de Salud, y los servicios de salud municipales, con el objeto de 

confirmar conjuntamente el diagnóstico de la rabia de los animales. 

OBLIGACIÓN DE VACUNACIÓN 

Artículo 82.- Es obligación de las y los propietarios, poseedores, encargados 
o custodios de animales domésticos vacunarlos para evitar la transmisión de 
enfermedades al ser humano o que pongan en riesgo la salud. 
 

OBSERVACIÓN OBLIGATORIA 

 TRAS AGRESIÓN 

Artículo 83.- Las personas propietarias de animales agresores quedan 
obligados a presentarlos para observación clínica en el CEMCAA, dentro de 
las primeras 24 horas siguientes de la agresión. En caso de incumplimiento, 
se solicitará la intervención de las autoridades competentes. 
 

ACTUACIÓN ANTE 

 SÍNTOMAS SIN VACUNA 

Artículo 84.- Los animales no inmunizados contra la rabia, que resulten 
lesionados por un animal rabioso o sospechoso de padecer rabia, deberán 
ser confinados en jaulas unitarias, para observar los signos propios de la 
enfermedad durante el tiempo necesario para ello, como lo establece la 
norma oficial mexicana NOM-011-SSA2-1993, denominada “Para la 
prevención y control de la rabia”. 
 Los animales inmunizados contra la rabia, lesionados por un animal rabioso 
o sospechoso de rabia, podrán permanecer bajo la vigilancia de la persona  
propietaria, por lo menos durante un periodo de tres años consecutivos, 
además de que será revacunado obligatoriamente contra la rabia después 
del incidente y cumplir con una observación intra-domiciliaria por un periodo 
de 6 meses, tiempo en el cual no podrán salir a la vía pública. 
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RESTRICCIÓN PARA  

VACUNAR TRAS MORDEDURA 

Artículo 85.- Ninguna persona propietaria, poseedora, encargada o custodia 
de perros podrá solicitar la vacunación antirrábica si el animal ha mordido 
recientemente; y sólo se vacunará, hasta que haya pasado el periodo de 
observación clínica. 

RECEPCIÓN DE REPORTES 

 POR SOSPECHA 

Artículo 86.- Es obligación del CEMCAA, recibir e investigar todo reporte de 
animal feroz o peligroso y/o sospechoso de rabia en la medida de horarios 
laborales y/o disponibilidad operativa. 

OBLIGACIÓN CIUDADANA 

 DE REPORTAR 

Artículo 87.- La persona que tenga conocimiento de que un perro ha 
mordido a otra,  está obligada a denunciar de inmediato el hecho al 
CEMCAA, o en su defecto, al centro de salud u hospital más cercano. 
 

PROTOCOLO PARA  

OBSERVACIÓN POSTERIOR 

Artículo 88.- Todo animal que muerda a una persona, deberá ser asegurado 
por los inspectores sanitarios y enviado al centro de CEMCAA, para su 
observación por el tiempo que sea necesario. 

OBSERVACIÓN POR  

SINTOMATOLOGÍA GENERAL 

Artículo 89.- Todo animal que presente síntomas de rabia, aún y cuando no 
haya mordido a persona alguna, será asegurado por los inspectores 
sanitarios y enviado al CEMCAA, para su observación.  
 

SACRIFICIO POR EXPOSICIÓN 

 AL VIRUS SIN VACUNA 

Artículo 90.- Los caninos y/o felinos que hayan sido mordidos por otros 
animales enfermos de rabia, serán sacrificados, del cual, se extraerá el 
encéfalo para su análisis; a excepción de que  exista seguridad de que el 
animal lesionado ha sido vacunado y esté dentro del periodo de inmunidad 
prevista, y que las personas propietarias  deseen recuperarlo. 
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ASEGURAMIENTO POR 

 RIESGO SANITARIO 

Artículo 91.- La existencia de uno o varios caninos y/o felinos sospechosos 
de estar enfermos de rabia y que por las circunstancias en que se presentan 
constituyan un peligro sanitario, faculta a los inspectores municipales para 
asegurar dichos animales; en caso de negativa o de oposición de las 
personas propietarias o responsables, podrá usarse la fuerza pública y el 
rompimiento de chapas si fuera necesario para lograr dicho fin, y realizar una 
desinfección del lugar. 

SACRIFICIO TRAS 

 SIGNOS COMPATIBLES 

Artículo 92.- Si durante el periodo de observación,  el animal manifiesta  
signos de rabia y no muere, será sacrificado  al término de dicho periodo; y 
el encéfalo que se obtenga, será remitido al laboratorio oficial para 
confirmación del diagnóstico clínico de rabia. 
 

OBLIGACIÓN DE INFORMAR 

 SACRIFICIOS DE EMERGENCIA 

Artículo 93.- Toda persona que se encuentre ante un peligro inminente 

tratará de inmovilizar al animal y reportarlo inmediatamente al CEMCAA. 

En el supuesto de que no sea posible inmovilizar al animal y opten por el 

sacrificio, deberán reportarlo inmediatamente al CEMCAA, para que inicie la 

investigación correspondiente. Si no se realiza el reporte de forma inmediata, 

el o los involucrados serán sancionados de acuerdo a este Reglamento.  

 

OBLIGACIÓN DEL CEMCAA 

 EN CAMPAÑAS ANTIRRÁBICAS 

Artículo 94.- Es responsabilidad del CEMCAA, mantener los niveles 

adecuados de inmunidad contra la rabia en el municipio de san Luis de la 

Paz, Guanajuato. Para lograr lo anterior el CEMCAA promoverá y aplicará la 

vacunación antirrábica canina y felina de manera permanente dentro y fuera 

de sus instalaciones, con el apoyo del Sector Salud. 
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DEBER CIUDADANO 

 DE ACUDIR A VACUNACIÓN 

Artículo 95.- Será responsabilidad de las y los propietarios, poseedores, 

encargados o custodios de los animales, aplicar la vacuna antirrábica 

anualmente, a partir de los 4 meses de nacido. 

GRATITUD EN CAMPAÑA OFICIAL 

Artículo 96.- La vacunación antirrábica se aplicará de manera gratuita en 

todos los casos. 

 

SECCIÓN OCTAVA 
LAS ACTIVIDADES E INSTALACIONES PARA LA CRIANZA, COMERCIALIZACIÓN 

Y TRATAMIENTO VETERINARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 
 

ACTIVIDADES REGULADAS 

Artículo 97.- Las actividades e instalaciones reguladas por las disposiciones 
de este capítulo son las relativas a: 
 

I. La atención veterinaria, aseo, servicios y custodia de animales 
domésticos con fines de entrenamiento; 

II. La comercialización de animales domésticos vivos; 
III. El uso de animales domésticos en la prestación de servicios de 

seguridad pública o privada; y 
IV. El entrenamiento de animales domésticos para defensa u obediencia 

bajo cualquier modalidad. 
CONDICIONES MÍNIMAS EN COMERCIOS 

Artículo 98.- Los lugares de cautiverio, compartimiento de locales, 
instalaciones o cualquier lugar que albergue o resguarde animales 
domésticos deberán contar con espacios limpios y adecuados que permitan 
la libertad de movimiento, el descanso, la seguridad y bienestar de los 
animales. 
Deberán contar también con los medios adecuados para procurarles agua 

limpia, alimentos, sol y sombra para su salud y vigor físico. 
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EXPEDIENTE CLÍNICO  

OBLIGATORIO EN VENTA O CRÍA 

Artículo 99.- Los responsables de consultorios, clínicas u hospitales 
veterinarios, llevarán un archivo con la ficha clínica de los animales 
domésticos objeto de vacunación, tratamiento o sacrificio, cuyo contenido 
podrá ser objeto de verificación de las autoridades competentes. 
 

OBLIGACIÓN DEL VENDEDOR 

Artículo 100.- Para la venta de un animal doméstico, el vendedor deberá 
entregar al comprador un certificado de vacunación suscrito por médico 
veterinario autorizado, que contenga información sobre la aplicación de la 
vacuna antirrábica y  desparasitación interna y externa. 
 
El vendedor además entregará un certificado de salud, en el cual se haga 
constar que el animal doméstico se encuentra libre de enfermedades 
aparentes, incluyendo el calendario de vacunación. 
 

PROHIBICIONES EN PUNTOS DE VENTA 

Artículo 101.- Queda prohibido en los establecimientos de exhibición o 
comercialización de animales domésticos: 
 

I. Ofrecerlos en venta con lesiones, traumatismos, fracturas, heridas sin 
desparasitación y libres de alguna enfermedad, sin importar la 
naturaleza o gravedad de la misma, y sin certificado veterinario 
acreditado; 

II. La venta de animales a menores de edad sin la autorización de 
quienes tengan la patria potestad o custodia de los mismos; y 

III. Realizar actividades de sacrificio, de mutilación por motivos estéticos 
o de salud, y otras similares en presencia de público. 

 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Artículo 102.- El Ayuntamiento, podrá coordinarse con las autoridades 
estatales a fin de promover la instalación de sitios adecuados para la 
comercialización legal de los animales domésticos en el Estado. 
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En el caso de perros y gatos sólo se permitirá la crianza, comercialización o 
reproducción en lugares autorizados de conformidad con la Ley de la 
materia, este reglamento y  demás disposiciones aplicables. 
 

SECCIÓN NOVENA 
CLÍNICAS VETERINARIAS PÚBLICAS 

 
OBLIGACIONES Y FUNCIONES 

Artículo 103.-  El Ayuntamiento, de conformidad con su disponibilidad 
presupuestal,  establecerá  una Clínica Veterinaria Pública, misma que 
tendrá las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar a los animales domésticos y ferales un trato adecuado; 
II. Proveer el alimento y agua suficiente a los animales domésticos y 

ferales ahí resguardados; 
III. Capacitar permanentemente al personal, a fin de asegurar que 

otorguen un trato adecuado a los animales domésticos y ferales, 
estancia, tratamiento sanitario y sacrificio digno; 

IV. Realizar campañas permanentes de vacunación antirrábica, 
desparasitación y esterilización; 

V. Proporcionar la constancia de vacunación antirrábica, desparasitación 
y esterilización; 

VI. Emitir una constancia del estado general del animal doméstico, tanto 
de ingreso como de salida; 

VII. Separar y atender a los animales domésticos y ferales que estén 
lesionados o que presenten signos de una enfermedad 
infectocontagiosa, así como separar a las hembras preñadas; 

VIII. Llevar un control y estadística de los servicios que preste la clínica; y 
IX. Las demás que se señale la Ley para la Protección Animal del Estado 

de Guanajuato, el  presente reglamento, así como las Normas 
Oficiales Mexicanas. 
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CAPITULO VII 

 DE LAS PROHIBICIONES 
 

CONDUCTAS PROHIBIDAS 

 HACIA LOS ANIMALES 

Artículo 104.- Las personas tienen prohibido: 

I. Incitar a los animales a la agresión; 

II. Ocultar o negarse a presentar animales para su observación 

veterinaria ante el CEMCAA, cuando así lo requiera;   

III. Proporcionar agua o alimento a los animales ferales cuando no se 

tenga la intención de adoptarlos; 

IV. Entorpecer las actividades del personal del CEMCAA y otras 

dependencias municipales; 

V. La venta descontrolada de animales en plazas y mercados sin 

contar con un registro de vacunación firmada y/o autorizada por un 

médico veterinario certificado;   

VI. Sacrificar animales empleando métodos diversos a los establecidos 

en las normas oficiales mexicanas, la Ley de la materia  y el 

presente Reglamento; 

VII. Inducir, organizar, administrar, llevar a cabo o acudir a peleas de 

perros, que puedan provocar daños, lesiones, mutilaciones o 

sacrificios y que atenten contra la integridad de los animales; 

VIII. Experimentar con animales domésticos cuando no estén 

plenamente justificados por ser imprescindibles para el estudio y 

avance de la ciencia, y que no cuenten con la autorización 

correspondiente, de conformidad con las disposiciones jurídicas y 

las Normas Oficiales Mexicanas conducentes;  

IX. Confinar a algún animal en viviendas deshabitadas o bien en 

cualquiera otra edificación sin la adecuada supervisión, alimento, 

agua y cuidados veterinarios; 

X. Dejar sin supervisión a algún animal en vehículos, cuartos o 

cobertizos u otros sitios similares que representen, por la 



Página 41 de 52 
  

temperatura extrema o por otras causas análogas, un riesgo para 

su salud, integridad física o vida del animal; 

XI. Evitar actos que promuevan la diseminación de enfermedades 

infecto contagiosas y ponga en riesgo la salud pública; y  

XII.  Privar de la vida a un animal, por causa diversa a las previstas en 

el presente Reglamento y sin atender los procedimientos del 

sacrificio digno dispuesto. 

 
DISPOSICIÓN DE CADÁVERES 

 Y MEDIOS INADECUADOS 

Artículo 105.- Queda prohibido arrojar animales muertos en la vía pública o 

en lotes baldíos. 

PROHIBICIÓN DE  

PRÁCTICAS SIN AUTORIZACIÓN 

Artículo 106.- se prohíbe a personas ajenas a las instituciones oficiales, 

capturen, vacunen o desparasiten perros y/o mascotas en la vía pública sin 

previa autorización de las autoridades municipales o sanitarias. 

 

CAPITULO VIII 

DE LA QUEJA CIUDADANA 

 
DERECHO A QUEJA CIUDADANA 

Artículo 107.- Toda persona podrá reportar ante el CEMCAA, todo acto u 

omisión derivado del incumplimiento de este reglamento u otras 

disposiciones. 
INICIO DE PROCEDIMIENTO 

Artículo 108.- La Dirección de Protección al Ambiente, ordenará que se 

lleven a cabo los actos de inspección y vigilancia a que se refiere este 

reglamento, siempre y cuando, medie queja y de ella se infieran datos 

suficientes sobre el posible incumplimiento de las disposiciones de este 

ordenamiento. 

 



Página 42 de 52 
  

REQUISITOS DE FORMA DE LA QUEJA 

Artículo 109.- la queja se presentará por escrito, verbalmente o por cualquier 

medio electrónico, indicando el nombre y domicilio del denunciante, nombre 

y domicilio del infractor, y los hechos en los que se motiva la queja. 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y TERMINACIÓN 

Artículo 110.- Los expedientes de queja, concluirán por cualquiera de las 

siguientes causales: 

I. Causales de improcedencia: 

a) Incompetencia de la autoridad para conocer de la queja; 

b) Ausencia manifiesta y notoria de violaciones al presente 

reglamento; y 

II. Causales de terminación: 

Haberse dictado la resolución correspondiente por la autoridad 

competente, entendiéndose por esta la Dirección de Protección al 

Medio Ambiente o el Centro de Control y Asistencia Animal, según 

las atribuciones que les confiere el presente reglamento. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

SECCIÓN PRIMERA 

GENERALIDADES 
INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN 

Artículo 111.- El CEMCAA, a través de su personal, realizará visitas de 

inspección en el domicilio, instalaciones, equipos o bienes de los 

particulares, con objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en el presente reglamento y a las demás  disposiciones legales 

aplicables. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

PROCEDIMIENTO 
PROTOCOLO PARA 

 VISITAS DE VERIFICACIÓN 

Artículo 112.- El encargado del CEMCAA, así como el personal operativo, 

tendrán facultades de inspección, por lo que podrán realizar las visitas de 

verificación, sujetándose a las siguientes reglas: 

I. La visita sólo se practicará por mandamiento escrito fundado y 

motivado por parte de la autoridad competente, que contendrá: 

a) El nombre de la persona con quien deba entenderse la 

inspección y el domicilio donde deba llevarse a cabo. Cuando se 

ignore el nombre de la persona que debe ser visitada, se 

señalarán datos suficientes que permitan su identificación; 

b) El nombre del inspector sanitario que deba realizar la visita; 

c) El lugar, zona o bienes que han de verificarse o inspeccionarse; 

y 

d) Las disposiciones legales que fundamenten la verificación de 

inspección; 

II. La visita se realizará exclusivamente en el lugar, zona o bienes 

señalados en la orden; 

III. Al iniciar la inspección, los visitadores que en ella intervengan se 

deberán identificar ante la persona con quien se entienda la 

diligencia, con credencial con fotografía y vigente, que los acredite 

legalmente para desempeñar su función; 

IV. La persona con quien se entienda la diligencia será requerida por 

los visitadores para que nombre a 2 testigos que intervengan en la 

misma; si éstos no son nombrados o los señalados no aceptan 

fungir como tales, los visitadores los designarán haciendo constar 

esta situación en el acta correspondiente, sin que esta 

circunstancia invalide los efectos jurídicos de la inspección. Los 

testigos podrán ser sustituidos por motivos debidamente 



Página 44 de 52 
  

justificados en cualquier tiempo, siguiendo las mismas reglas para 

su nombramiento; 

V. La persona con quien deba practicarse la inspección, sus 

representantes o la persona con quien se entienda la diligencia, 

están obligados a permitir a los visitadores el acceso al lugar o zona 

objeto de la visita, así como poner a la vista la documentación, 

equipos y bienes que se le requieran; 

VI.  Los visitadores harán constar en el acta todas y cada una de las 

circunstancias, hechos u omisiones que se hayan observado en la 

diligencia. En ella se asentará el día, hora, lugar y el nombre de la 

persona o personas con las que se entendió la diligencia, a quienes 

se les dará el uso de la voz para que manifiesten lo que a su 

derecho convenga en relación con los hechos, circunstancias u 

omisiones asentados en el acta; 

VII. El acta será firmada por la persona con quien se haya entendido la 

diligencia, los testigos y los visitadores. El acta, la cual se 

encontrará sellada y foliada, se levantará por duplicado, y un 

ejemplar del documento se entregará a la persona con quien se 

entendió la diligencia; la negativa a firmar o a recibir copia de la 

misma, se hará constar en el referido documento, sin que esta 

circunstancia afecte la validez del acta o de la diligencia practicada; 

VIII. La persona con quien se haya entendido la diligencia, podrá 

formular observaciones en el acto y ofrecer pruebas con relación a 

los hechos; y, 

IX. El personal autorizado para realizar la visita de inspección podrá 

solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la orden de 

visita de inspección cuando por las circunstancias del caso así lo 

ameriten. 

ACTUACIÓN EN AUSENCIA 

Artículo 113.- En caso de no encontrarse la persona con quien deba 

entenderse la diligencia de inspección o bien su representante legal, se le 
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dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio para que lo 

espere al día siguiente hábil, para el desahogo de la diligencia.  

De no ser atendido el citatorio al día siguiente y en la hora previamente fijada, 

la diligencia se practicará con la persona que se encuentre en el lugar. 

PRESENTACIÓN DE PRUEBAS 

Artículo 114.- Los inspectores turnarán el acta de inspección al CEMCAA, 

para que, mediante notificación personal, solicite a la persona con quien se 

atendió la diligencia   exponga en un término de 5 días hábiles lo que a su 

derecho convenga y en su caso aporte pruebas que estime pertinentes. 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o 

habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que 

haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 

actuaciones, para que en un plazo de 3 días hábiles presente por escrito sus 

alegatos. 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA QUEJA 

Artículo 115.- Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para 

presentarlos, la Dirección de Protección al Ambiente, procederá, dentro de 

los 10 días hábiles siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, 

misma que se notificará al interesado de forma personal. 

MEDIDAS CORRECTIVAS 

Artículo 116.- En la resolución administrativa correspondiente, se señalarán, 

las medidas que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o 

irregularidades observadas, el plazo otorgado al infractor para subsanarlas 

y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor con forme a las 

disposiciones legales aplicables. 

SEGUIMIENTO ANTE REINCIDENCIA 

Artículo 117.- Cuando ya se haya practicado más de una visita de 

inspección dentro del término de 6 meses a partir de la fecha de la primer 

resolución administrativa que haya recaído a la visita de inspección, y dentro 

del acta correspondiente se desprenda que no se ha dado cumplimiento a 
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las medidas previamente ordenadas, se considera que el infractor es 

reincidente, y por tal motivo el CEMCAA podrá imponer además de la 

sanción o sanciones que procedan, una multa hasta por el doble de las 

cantidades señaladas en el presente reglamento según sea el caso. 

 

CAPÍTULO X 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

SECCIÓN PRIMERA 

 GENERALIDADES 

 
PROCEDENCIA DE MEDIDAS PRECAUTORIAS 

Artículo 118.- El encargado del CEMCAA, podrá imponer medidas de 

seguridad de carácter precautorio cuando: 

I. No se cuente con los permisos para realizar las actividades que den 

lugar a la medida o éstas se realicen en contravención a la 

autorización otorgada; 

II. Exista un riesgo inminente de daño o deterioro grave a la vida de 

los animales domésticos 

III. Cuando exista denuncia ante la autoridad competente de algún 

acto de maltrato en términos del presente reglamento; o 

IV. Exista un riesgo inminente a la salud de las personas. 

TIPOS DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 119.- Se consideran medidas de seguridad de carácter 

precautorio las siguientes: 

I. Aseguramiento precautorio del o los animales; y 

II. Clausura temporal de establecimientos. 

 

La persona propietaria tiene derecho a ser escuchada y presentar pruebas 

suficientes antes de que se aplique alguna de las medidas de seguridad de 

carácter precautorio establecidas en el presente artículo. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

PROCEDIMIENTO 

 
AUDIENCIA PARA PRESUNTO INFRACTOR 

Artículo 120.-  Una vez levantada la queja y determinada su procedencia, la 

autoridad competente procederá a emitir un acta circunstanciada, en la que 

se señale la fecha y hora para la celebración de una audiencia, misma que 

deberá realizarse al menos cinco días hábiles posteriores al levantamiento 

del acta respectiva. En dicha audiencia, se hará comparecer al presunto 

infractor, quien podrá ejercer su derecho de defensa presentando pruebas y 

manifestaciones relacionadas con la legal procedencia del animal, las 

autorizaciones correspondientes, el cumplimiento de requisitos normativos o 

bien la ausencia de daño al animal o de riesgo para la salud o seguridad 

pública. 

Si el presunto infractor no comparece sin causa justificada, se podrán tener 

por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan, y la autoridad 

determinará, de manera fundada y motivada, la imposición de la medida de 

seguridad correspondiente. 

Lo anterior se realizará conforme a los principios de legalidad, debido 

proceso y proporcionalidad establecidos en este reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

RESOLUCIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 

Artículo 121.- La Dirección de Protección al Ambiente, resolverá con los 

medios de convicción con que cuente al momento de emitir la resolución en 

un término de diez días hábiles. Concluido este término, en caso de no 

haberse acreditado ninguna de las causales del párrafo anterior, se ordenará 

la imposición de la medida de seguridad. 

REQUISITOS PARA LEVANTAR ASEGURAMIENTO 

Artículo 122.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo anterior, en 

caso de que se ordene el aseguramiento precautorio de animales, se pondrá 

al animal asegurado a disposición del CEMCAA por un término máximo de 

diez días hábiles a partir de la fecha de aseguramiento, término con que 
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cuenta la persona propietaria para solicitar que se levante la medida de 

seguridad, siempre y cuando acredite lo dispuesto por el artículo 120 párrafo 

tercero de este reglamento.   

CAPÍTULO XI 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

SECCIÓN ÚNICA 

GENERALIDADES 

CONDUCTAS SANCIONABLES 

Artículo 123.- Se consideran faltas que deben ser sancionadas, toda acción 
u omisión que contravenga las disposiciones contenidas en el presente 
reglamento, realizadas por las personas propietarias, poseedores, 
encargados o custodios de animales domésticos o por cualquier persona que 
participe en la ejecución de las mismas o induzca directamente a cometerlas, 
así como, cuando se contravengan las disposiciones legales de carácter 
federal y estatal.  

RESPONSABILIDAD DE TUTORES 

 Y PERSONAS MAYORES 

Artículo 124.- Los padres o encargados de menores de edad o de personas 
en situación de discapacidad, serán responsables de las infracciones que 
éstos cometan en contra de los animales. 

TIPOS DE SANCIONES 

Artículo 125.- Las faltas serán sancionadas administrativamente con una o 
más de las siguientes sanciones: 

I. Apercibimiento; 
II. Amonestación por escrito; y 

III. Multa por el equivalente de una a doscientas veces la UMA diaria 
vigente al momento de imponer la sanción. 

IV. Clausura de las instalaciones 
 
En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces 
del monto originalmente impuesto. 
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Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en 
conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo 
de 12 meses, contado a partir de la fecha en que se levante el acta en que 
se hizo constar la primera infracción. 
 
Así mismo, será facultad de Tesorería Municipal, el iniciar y dar seguimiento 
al procedimiento administrativo de ejecución, en el cumplimiento de 
sanciones por multas. En caso de negativa de pago de multas, Tesorería 
Municipal, seguirá el procedimiento correspondiente. 
 

TABULADOR DE SANCIONES 

Artículo 126.- Por las infracciones a lo dispuesto en el presente reglamento 
se impondrán las siguientes multas:  
 

I. Por la violación a los artículos  29 fracciones I, II, III, V, VI, VII, VIII 
IX, XII, XV y XVI; 30 fracciones  IV, VII, VIII; 33, 82, 104  fracciones 
II, III, IV, VI y XI; 105, y 106 de este reglamento se sancionarán con 
una multa de cinco a cincuenta veces la  UMA diaria; 

II. Por la violación a los artículos 29 fracción  IV, X, XI, XIII, XIV y XVII; 
30 fracciones II,  V y X; 37, 101  y 104   fracciones I, V, VII y VIII   
del presente reglamento, se sancionarán con multa de veinte a cien 
veces la  UMA diaria; y 

III. Por la violación a los artículos 30 fracciones I, III, VI y IX; 35,  y 104  
fracciones  IX, X y XII   de este reglamento, se sancionarán con 
multa de sesenta a doscientas veces la  UMA diaria. 

 
Si el animal estuviese en custodia del CEMCAA, se cobrará el alimento por 
día, que equivaldrá a 2 veces la UMA diaria. 

CRITERIOS DE AGRAVACIÓN 

Artículo 127.- Para la imposición de las multas por infracciones a este 
Reglamento, se tomará en cuenta la gravedad de la infracción, así como la 
situación socio-económica y la reincidencia del infractor. 
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SUBSANACIÓN COMO ATENUANTE 

Artículo 128.- En caso de que el infractor subsane las irregularidades en que 
hubiere incurrido, previamente a que las autoridades municipales impongan 
una sanción, dichas autoridades deberán considerar tal situación como 
atenuante de la infracción cometida. 

OBLIGACIÓN DE  

EJECUTAR LAS SANCIONES 

Artículo 129.- Las dependencias municipales de San Luis de la Paz, 
involucradas en el control de la población animal y la protección y bienestar 
de los animales, en el ámbito de sus respectivas competencias quedan 
obligadas a vigilar y exigir el cumplimiento  de las disposiciones contenidas 
en este reglamento. 

AMONESTACIÓN POR 

 AFECTACIONES SANITARIAS 

Artículo 130.- Se sancionará con amonestación, a la o el propietario, 

poseedor, encargado o custodio de perros o gatos que ocasionen problemas 

con la emisión de ruidos excesivos, malos olores por acumulación de 

defecaciones  y proliferación de insectos y causen daños a la salud pública, 

pudiendo el CEEMCA, practicar visitas domiciliarias con el objeto de verificar 

las condiciones sanitarias en las que se encuentren las mascotas que vivan 

en el inmueble, y al efecto emitirá las observaciones pertinentes con el objeto 

de mitigar la problemática, de acuerdo a lo establecido por la Ley para la 

Protección Animal del Estado de Guanajuato, y el presente reglamento. 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL 

Artículo 131.- Toda persona propietaria, poseedora, encargada o custodia 

de un animal de compañía que cause lesiones o daños a terceros, estará 

sujeto a la responsabilidad establecida en el Código Civil y Código Penal, 

ambos vigentes para el Estado de Guanajuato. 

AUXILIO POR PARTE 

 DE LA FUERZA PÚBLICA 

Artículo 132.- La Dirección de Protección al Ambiente,  podrá solicitar del 

auxilio de la Fuerza Pública para lograr la ejecución de las disposiciones del 

presente instrumento legal.  
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CAPÍTULO XII 

ACTIVIDADES QUE NO CORRESPONDEN AL CENTRO DE CONTROL 

ANIMAL DE SAN LUIS DE LA PAZ 

 
ACTIVIDADES FUERA DE LA 

 COMPETENCIA DEL CEMCAA 

Artículo 133.- De acuerdo a las funciones prestablecidas en este 

ordenamiento, el CEMCAA no se encuentra facultado para realizar las 

siguientes actividades: 

I. Servicios veterinarios a domicilio; 

II. Levantamiento de cadáveres; 

III. Rescate de animales en altura; 

IV. Acceder a predios de particulares por maltrato animal sin que medie 

la resolución administrativa correspondiente; 

V. Romper o alterar estructuras públicas o privadas para rescatar 

algún animal; y  

VI. Resguardar y/o movilizar animales de grandes especies de 

producción (equinos, caprinos, porcinos, ovinos, bovinos, etcétera). 

 

CANALIZACIÓN A  

DEPENDENCIAS COMPETENTES 

Artículo 134.-Las actividades señaladas en el artículo anterior, serán 

atendidas por las siguientes dependencias municipales, conforme a sus 

atribuciones legales: 

a) Levantamiento de cadáveres: Dirección General de Servicios Públicos 

Municipales; 

b) Rescate de animales de altura: Coordinación de Protección Civil; 

c) Resguardo de animales de producción: Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario; y 
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d) Demás actividades: Autoridades correspondientes según Ley para el 

Gobierno y la Administración de los Municipios de Estado. 

CAPÍTULO XIII 
DE LOS RECURSOS 

INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 

 DE INCONFORMIDAD 

Artículo 135.- Las resoluciones, acuerdos o actos de las autoridades 
municipales competentes en la aplicación del presente Reglamento, podrán 
ser impugnados por los sujetos obligados  mediante la interposición del 
recurso de inconformidad de acuerdo con lo establecido por el Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 
 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el REGLAMENTO PARA LA 

PROTECCIÓN, BIENESTAR Y  CONTROL ANIMAL DEL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, número 150, de fecha 19 de septiembre de 2014. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de 

carácter municipal que se opongan al presente Reglamento.  

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.  
Dado en la residencia del  Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guanajuato, 
en la ciudad de San Luis de la Paz, Guanajuato, Gto., ___a___ de 2025. 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
L.A.E. RUBÉN URÍAS RUIZ 

 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS DE LA PAZ 


